
 
  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, PARA INSCRIBIR EN EL MURO DE HONOR DEL 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL NOMBRE DE MARIANO OTERO, A 

CARGO DEL DIPUTADO BRASIL ALBERTO ACOSTA PEÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PRI 

El suscrito, diputado Brasil Alberto Acosta Peña, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y 82, 

numeral 2, fracción I del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable 

asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto para que se inscriba en el Muro de Honor del salón de 

sesiones de la Cámara de Diputados el nombre de Mariano Otero, con la petición de que se consulte al pleno la 

dispensa del trámite de dictamen y se proceda a su discusión inmediata, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

“La Constitución, para que sea respetable y duradera, es decir, para que tenga existencia sólida, necesita no 

contener sino muy pocos principios, todos fundamentales, y si es posible ninguno disputable”. 

Mariano Otero 

Son muchos los nombres ilustres que han escrito en las páginas históricas de nuestra nación. Mariano Otero 

Mestas es uno de ellos. 

El ilustre jalisciense, que nació hace ya más de 200 años, es sin duda uno de los pensadores fecundos y juristas 

pródigos más destacados de nuestra historia. A corta edad, aportó vastamente a la construcción de aquél 

México, ocupando cargos relevantes desde 1841 como delegado de Jalisco en la Junta de Representantes de los 

Departamentos, diputado de su estado, diputado constituyente, senador y ministro de Relaciones Exteriores. 

Durante el encargo de estos importantes puestos, Otero se distinguió como un hombre de estado y estudioso de 

la realidad mexicana, esta esencia la capturó en muchos de sus escritos, y desde todas las sedes en las que le fue 

posible intervenir. 

En 1842, después de haber sido nombrado diputado del Congreso Constituyente, escribió su famoso ensayo 

sobre el verdadero estado de la cuestión social y política que se agita en la República Mexicana, mostrando su 

gran capacidad de análisis de la realidad social de México. Poco después, en 1844, fue cofundador del Ateneo 

Mexicano de la Juventud. 

Mariano ocupó el cargo de diputado constituyente por segunda vez en 1847. En este periodo, presentó su voto 

particular para construir lo que hoy en México conocemos como juicio de amparo. Él y Manuel Crescencio 

Rejón, son considerados precursores en la materia; sus aportaciones constitucionales se presentaron de la 

siguiente manera: 

“...Proponer al Congreso que eleve a grande altura al Poder Judicial de la Federación, dándole el derecho de 

proteger a todos los habitantes de la República en el goce de los derechos que le aseguren la Constitución y las 

leyes constitucionales, contra todos los atentados de Ejecutivo o del Legislativo, ya de los estados o de la 

Unión.” 

Además de dar luz de las primeras disposiciones del amparo para la protección de los gobernados, éste solo 

párrafo da muestra del pensamiento y de la ideología federalista y liberal de Otero. Igualmente, de este párrafo 

se puede advertir la clara influencia de pensadores como Montesquieu, Rousseau y Locke, al proponer la 

división de poderes y la contención del poder con la teoría de los pesos y contra pesos. 



 
  

Durante su vida, siempre estuvo al lado de las mentes más brillantes y revolucionarias del momento. Compartió 

curul como constituyente con personajes como Benito Juárez y Manuel Crescencio Rejón; igualmente, fue 

compañero de ideas de Guillermo Prieto, Mariano Riva Palacio y José María Lafragua, con quienes consolidó el 

pensamiento liberal mexicano. 

Mariano Otero fue un hombre liberal, defensor de los derechos humanos, de la división de Poderes, la libertad 

de expresión y del federalismo. Acérrimo defensor de la soberanía nacional ante la inminente guerra con los 

Estados Unidos de América, votó en contra del Tratado Guadalupe-Hidalgo. 

Sus obras abarcaron desde lo jurídico y político hasta lo meramente literario. Mariano Otero murió víctima de 

cólera en 1850, a los 33 años, con una prometedora carrera por delante. 

Con base en lo establecido en los criterios para las inscripciones de honor en la Cámara de Diputados, en su 

artículo segundo, las inscripciones tienen como objetivo rendir homenaje a personajes de gran trascendencia 

para el país. Mariano Otero, es sin duda un agente fundamental para la visión política y jurídica de México, que 

con su gran legado, generó un cambio de paradigma en la manera de entender y ejercer el derecho en esta 

nación. 

Con anterioridad, la petición de esta inscripción ha sido rechazada, dictaminada en sentido negativo o 

simplemente desechada, eso sí, bajo pocos argumentos, nos sumamos a la siguiente lista de promoventes, a 

quienes de igual forma hay que hacer un reconocimiento: 

1. El 28 de abril de 2005, en la LIX Legislatura fue presentada la iniciativa para inscribir el nombre de Mariano 

Otero, por el diputado David Hernández Pérez del Grupo Parlamentario del PRI, que quedó desechada en sesión 

del 23 de noviembre de 2011, por acuerdo de la Mesa Directiva. 

2. En 2012, el diputado Rafael Yerena Zambrano del Grupo Parlamentario del PRI, integrante de la LXI 

Legislatura, presentó iniciativa con proyecto de decreto para que se inscriba el nombre de Mariano Otero en el 

Palacio Legislativo del salón de sesiones. 

3. En un segundo intento, en 2012, el diputado David Hernández Pérez, perteneciente a la LXI Legislatura 

presentó iniciativa para inscribir con letras de oro en el Muro de Honor el nombre de Mariano Otero y en esa 

ocasión agregó el nombre de Ignacio L. Vallarta, quedando nuevamente en un intento frustrado. 

4. En 2017, los diputados César Camacho Quiroz, Rafael Yerena Zambrano y Pablo Gamboa Miner, del Grupo 

Parlamentario del PRI, en el marco del bicentenario del natalicio de Mariano Otero, propusieron la inscripción 

del nombre de Mariano Otero, así como de Manuel Crescencio García Rejón. 

Todas ellas, desestimadas. 

En el Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, se albergan inscritos los 

nombres de los personajes, instituciones y acontecimientos que han dado forma a la historia de México. En 

estas letras, se pueden leer áureas de la Independencia, la Reforma, la Revolución, la libertad, la igualdad y la 

democracia. Consideramos que en la mente y el ideario mexicano, es necesario reconocer otro nombre que 

peleó férreamente por los ideales de la nación. 

En esta Legislatura el Consejo Editorial se ha encargado de trabajar en el rescate de algunas de las obras más 

importantes de don Mariano Otero. Recientemente, se publicó material de esa casa que reúne sus principales 

escritos, homenaje y reconocimiento al pensamiento y al hombre, que encarnó, hemos dicho, el sentir de un 

México libre y soberano. 



 
  

La presente iniciativa es una oportunidad para la LXIV Legislatura de no cometer el mismo error de otras que 

antecedieron, y aprobar esta iniciativa con certeza de así honrar el nombre y legado de un hombre que, sobre 

todas las cosas, fue un patriota, representación noble del ciudadano mexicano. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se inscribe con letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de 

Diputados el nombre de Mariano Otero 

Artículo Único. Inscríbase con letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de 

Diputados el nombre de Mariano Otero. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Facúltese a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de 

Diputados para la realización y organización de la ceremonia respectiva. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de septiembre de 2019. 

Diputado Brasil Alberto Acosta Peña (rúbrica) 

 

http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/resultados?ti=mariano+otero&radio-libro-coleccion=on&radio-titulo-autoon#cargando
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/resultados?ti=mariano+otero&radio-libro-coleccion=on&radio-titulo-autoon#cargando
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Basica/ResultadosBusquedaBasica.php?SID=ced724cdb609b97077ad87978824139&Origen=BB&Serial=0a2253ce3e16730042de7fbaa88968d5&Reg=4&Paginas=15&pagina=12
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Basica/ResultadosBusquedaBasica.php?SID=ced724cdb609b97077ad87978824139&Origen=BB&Serial=0a2253ce3e16730042de7fbaa88968d5&Reg=4&Paginas=15&pagina=12

